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ANEXO II REGLAMENTO DE RENDICIÓN FINANCIERA IMPULSAR MICA CUARTA 
CONVOCATORIA    

(Resolución (Ex) SC 2329/08) 

 

Condiciones de los comprobantes a presentar: 

Facturas o tiques originales. •

Emisión a nombre del beneficiario del subsidio, es decir, aquella entidad que se establece en el artículo de la 
Resolución aprobatoria. Pueden emitirse comprobantes a Consumidores Finales. 

•

La fecha de emisión del comprobante de gastos debe estar relacionada con la actividad objeto del subsidio.•

No debe presentar enmiendas, ni tachaduras que no hayan sido debidamente salvadas por el proveedor. •

Deben ser ejemplares que se ajusten a la normativa legal vigente para el régimen de facturación de la A.F.I.P.•

Para el caso de pasajes emitidos a nombre del pasajero, se deberá justificar la relación del mismo con el 
objeto del subsidio, y adjuntar el talón del billete, pasaje o tarjeta de embarque que quede en poder del 
usuario justificando la efectiva utilización del mismo. 

•

En aquellos casos en que los comprobantes consignen como modalidad de compra a crédito se deberán 
acompañar los recibos cancelatorios de la misma. 

•

Cada comprobante deberá estar acompañado con una breve justificación de la erogación respecto del objeto 
del subsidio. 

•



 

Para el caso que los fondos del subsidio excedan a la erogación o en el caso de la desestimación de los 
comprobantes presentados, se deberá proceder a la devolución de los mismos, mediante depósito bancario. Una vez 
realizado el mismo se deberá adjuntar al expediente copia conformada por autoridad de la entidad, de la boleta de 
depósito correspondiente a la devolución. 

 

Deberán ajustarse a las instrucciones operativas emanadas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA a los efectos de concretar la rendición de cuentas en formato electrónico mediante los módulos 
Gestor de Asistencias y Transferencias (GAT), Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia 
(TAD), según corresponda, todos ellos componentes del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE.y el 
Decreto N° 782/2019.  
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